
  

   
   

    ESPECIAL QUE OTORGA EN ¿1 
DIEGO ENDARA DAVILA PO! LOS 

DERECHOS QUE REPRESEN:A DE 

LA COMPAÑÍA  —SERVYM:RCAS 

HOLDINGS LLC A FAVOR ¡E PH 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 
A 5 e E! 

de la Compañía SERVYMARCAS HOLDINGS 1.C. El 

te es capaz para obligarse y contratar, a quien di - fe de 

en virtud de haberme exhibido su documento de iden Jad en 

este acto.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta escr ura de 

PODER ESPECIAL, a la que procede por los derechos que repres 1ta con 

amplia y entera kbertad, para su otorgamiento me presentó la mi 1ta que 

es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Ex: situras 

Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de la cual consts : Poder 

Especial, amplio y suficiente conforme a lo establecido en el arú : 1do seis 

de la ley de Compañías del Ecuador, a favor 22 PH 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA,., y/o Javier Robatino Orellana, tenor 

Poder aspecio



    

  

   Holdings LLC, es na compañía establecida de conformidad ás 

de lo Flonda, Estados Urudos de Aménca, debidamente cons > 

vemtdós de Diciembre del dos mil once, registrada y con domicilo en 

cuatrocientos cuerenta y cuatro Brickell Avenue, Suite cincuenta y uno- 

cuatrocientos ochenta y imo, Miamu, Morida Tres res uno tes uno. en 

este acto representada por Diego Endara, en su calidad de Director 

General SEGUNDA. COMPARECIENTE Comperece el señor DIEGO 

ENDARA DAVILA, mayor de edad, meerero comemial casado, de 

representa en su calidad de Diedor General de la Compa 

SERVYMARCAS HOLDINGS 11€, a quien se lo denominará el 

“OTORGANTE”.- TERCERA.- PODER ESPECIAL: Por medio del presente 

instrumento público el orogante confere Poder Especial ermplio y suficiente 

omníorme a lo establecido en el artículo seis de la Ley de Comparias del 

Ecuador, a favor de PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA, y/o Javier 

Robalmo Orellana, a quien en adelante se los denominará Apoderados, para 

y aplicaciones mauyendo el inímme de Aocioristas ame la 

Supermiendenca de Compañias, sobcitar y presentar cualquier evidencia o 

poder, y en general, levar a cabo todas las medidas y actos necesaños para 

cumplr cabalmente con los propósitos de este mandato. Este Poder 

Espeaal no genera o provoca algún establecimiento permanente del 

Mandante, y no genera o provoca algún tipo de obligación de tipo tributario en 

Peger Espeoo! o 1]
 ul 
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3 ningún caso y bajo ninguna circunstanei 
Y ¿W 47 

« considerado insuficiente, pues las actuaciones 4s.mi* : SEado 
o ER LA A 

s deberán ser consideradas como si las estuviese realiza * Íg:3% 

s mismo.- Sírvase señor Notario cumplirt:ó elas”: ¿mas 
SÍTRD IZ 

7 formalidades necesarias para la completa SES “esta 

* escritura.- Firmado) Abogado Rafael Valdivieso Egu guren 
9 Matricula número diecisiete — cero cinco - dos mil trece dí Foro 

16 de Abogados de Pichincha - ES COPIA DE LA MINUT 1- El 

ts otorgante en representación de la Compañia SERVYM£ RCAS 

12 HOLDINGS LLC. aprueba y ratifica en todas sus paros, el 

13 contenido integro del presente instrumento, dejándolo eles ado a 

le escritura pública para que surta todos sus efectos legale ;.- La 

Is Cuantía de esta escritura de poder especial por su natural za es 

3s indeterminada - Leida esta escritura de principio a fin, por mí 

17 el Notarionxen alta voz, a la otorgante quien la apruk a y 

CS z 

  

     
n ¿ DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO : » 

22 |  * Notario Titular Trigésimo Segundo de Guayaquil 
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NOTARIO 

| DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 

  

escritura pública de PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR DIEGO 

ENDARA DAVILA POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA 

SERVYMARCAS HOLDINGS LLC A FAVOR DE PA 

'ACIONES CIA LTDA. Y/O JAVIER ROBALINO ORELLANA, 

en la ciudad de Senvago de Guayaquil, el día veinticuatro 

    

    

   DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO SEGUNDO 

  

    

  

  

           

     
     

pd está y totocema que ANTECE 
ento que me fue presentado 

(es) 

RIMERA DE QUITO | FT NOTARIA P LEY NOTARIAL 
EN LA APLICA! 
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> sOrgS CALOS 

Notario oa del Cantón Quito 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION ALA LEY DEM Y ALA LEY NOTARIAL a DOY FE que la f o O 
conferme con aime a Que ANTECEDE está original que me fue presentado 

Fojas             
 


